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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA APLICACIÓN Y ENTREGA DE 
CALIFICACIONES EXTRA URGENTES DEL EXAMEN NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR EXANI-II, PARA LOS ASPIRANTES QUE PRETENDEN INGRESAR A LAS LICENCIATURAS 
NÁUTICAS DEL FIDEICOMISO, UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO PARA EL CICLO 
ESCOLAR 2025-2026 (ESCUELAS NÁUTICAS MERCANTES DE MAZATLÁN, TAMPICO Y VERACRUZ), EN 
LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN ADELANTE “EL SERVICIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL FIDEICOMISO, UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE 
MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL CAP. MAURICIO 
CRUZ REYES, EN SU CARÁCTER DE RECTOR-DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA, EL CENTRO 
NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C., EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. LUIS MARIANO HERMOSILLO SOSA, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
I. Con fecha 26 de septiembre de 1972, se constituyó en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
en su carácter de Institución Fiduciaria, el Fideicomiso para la Reestructuración y Funcionamiento de las Escuelas 
Náuticas Mercantes de Mazatlán, Sin., Tampico, Tamps. y Veracruz, Ver.; contrato modificado mediante convenio 
de fecha 26 de septiembre de 1984, cambiando su denominación a la de “Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional”; modificando nuevamente por convenio de fecha 
08 de agosto de 2022, cambiando su denominación a la de "Fideicomiso, Universidad Marítima y Portuaria de 
México"; de lo anterior se desprende que es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 3° fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y dentro de sus fines, entre otros están: 
 

a) La impartición de la enseñanza y formación profesional a nivel licenciatura, maestría y doctorado en las 
Escuelas Náuticas Mercantes y planteles educativos administrados por "LA ENTIDAD", de acuerdo a los planes, 
estudios y programas que apruebe la Secretaría de Educación Púbica, por conducto de la Dirección General de 
Marina Mercante, así como la formación profesional a nivel licenciatura, maestría y doctorados en áreas afines 
y complementarias a la actividad marítima y portuaria. 

 
b) La impartición de cursos de capacitación y adiestramiento para el personal de la marina mercante y 

trabajadores portuarios nacionales, de acuerdo con los estudios, planes y programas que aprueben, según 
corresponda, la Dirección General de Marina Mercante, la Secretaría de Educación Púbica o la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
II. “LA ENTIDAD” cuenta con los recursos necesarios para cubrir el importe de “EL SERVICIO” adquirido 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo a los montos autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y dados a conocer mediante Oficio No. C-129, de fecha 14 de enero de 2025, emitido por el 
Almirante Oficial Mayor de Marina, Francisco Guillermo Escamilla Cázares. 
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DECLARACIONES 
 
 
1. Declara "LA ENTIDAD" por conducto de su Representante Legal que: 
 
1.1 Es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los artículos 
3° fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
1.2 Conforme a lo dispuesto mediante oficio a/.2751, de fecha 05 de diciembre de 2024, la Secretaría Particular 
del Almirante Secretario de Marina remite original de nombramiento como Director General de 
Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México suscrito por la C. Presidenta Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos al Capitán de Marina Mercante Mauricio Cruz Reyes, de conformidad con los 
artículos 21, 40 y 59 fracción i de la Ley Federal De Las Entidades Paraestatales, así como el numeral 9. Nivel 
Jerárquico de los Servidores Públicos Facultados para llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos 
de contratación o que se relacionen con este de las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “LA ENTIDAD”, el Cap. Mauricio Cruz Reyes, en su carácter 
de Rector-Director General, con R.F.C. CURM610126547, es el servidor público que tiene conferidas las 
facultades legales para celebrar el presente instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que para ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
Así mismo y aunado a lo anterior, se establece que mediante Escritura Pública número 202,419, de fecha 12 de 
marzo 2025, otorgada ante la fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, Notario Público Número 54 de la Ciudad de 
México, se hizo constar su designación como Director General de “LA ENTIDAD”, quien gozara de los poderes y 
facultades que se le confieren en la cláusula Décima Primera del Fideicomiso. 
 
1.3 De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el numeral 9. Nivel jerárquico de los servidores públicos facultados para llevar a cabo 
los diversos actos de los procedimientos de contratación o que se relacionen con este de las Políticas, Bases 
y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “LA ENTIDAD”, suscribe el 
presente instrumento el Cap. Alt. Alfredo García Muñoz, en su carácter de Director de Educación Náutica, con 
R.F.C. GAMA7101129L7, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 
1.4 De conformidad con el numeral 9. Nivel jerárquico de los servidores públicos facultados para llevar a 
cabo los diversos actos de los procedimientos de contratación o que se relacionen con este de las Políticas, 
Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “LA ENTIDAD” suscribe 
el presente instrumento el L.C. Roberto Garcia De Santiago, en su carácter de Director de Administración y 
Finanzas con R.F.C. GASR7910023M3. 
 
1.5 El presente Contrato deriva del procedimiento identificado con el número AA-13-J4V-013J4V001-N-219-2025 
de Adjudicación Directa para la prestación de “EL SERVICIO”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción III, 55 primer párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 73 y 85 su Reglamento; y demás relativos y 
aplicables a la materia. 
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1.6 Mediante Oficio de Adjudicación número DAF/805/2025, de fecha 09 de julio del 2025, la Dirección de 
Administración y Finanzas dio a conocer que derivado de la evaluación efectuada por “LA ENTIDAD” que la 
propuesta técnica y económica de “EL PROVEEDOR” resulta solvente, toda vez que cumple con los requisitos 
técnicos, administrativos, legales y económicos, por lo que se le adjudicó el presente contrato para la prestación 
de “EL SERVICIO”. 
 
1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante número SF/015/2025, de fecha 07 
de julio de 2025, emitida por la Subdirección de Finanzas, la cual se realizará con cargo al patrimonio de “LA 
ENTIDAD” de acuerdo a la partida presupuestal 33903, correspondiente a “Servicios Integrales”. 
 
1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° FFC720926D70. 
 
1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle Cuernavaca número 5, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
2. “EL PROVEEDOR” declara a través de su Director de Administración y Apoderado Legal, bajo protesta de 
decir verdad que: 
 
2.1. La Asociación Civil a la que representa, se encuentra debidamente constituida conforme a la legislación 
mexicana, lo que acredita con la Escritura Pública número 87,036, asentada con fecha 28 de abril de 1994, ante 
la fe del Lic. Arturo Sobrino Franco, Titular de la Notaría número 49 del Distrito Federal hoy Ciudad de México, 
la cual quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma Ciudad, bajo el folio 
número 32348, de fecha 21 de junio de 1994. 
 
2.2 El objeto social de la Asociación Civil es evaluar los aprendizajes logrados por los educandos en cualquier 
etapa de los procesos educativos con el propósito de contribuir a la excelencia de la educación de los tipos medio 
superior y superior. 
 
2.3 Mediante Escritura Pública número 119,165, de fecha 08 de octubre de 2018, otorgada ante la fe del Lic. 
Arturo Sobrino Franco, Titular de la Notaria Púbica número 49 de la Ciudad de México, se hizo constar la 
Reforma Total de los Estatutos Sociales, que resultó de la Protocolización de la Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria de la Asamblea General de Asociados de dicha Asociación Civil, celebrada los días 24 de septiembre 
de 2018. 
 
2.4 Mediante Escritura Pública número 124,861, de fecha 26 de mayo de 2022, otorgada ante la fe del Lic. 
Arturo Sobrino Franco, Titular de la Notaria Púbica número 49 de la Ciudad de México, se hizo constar la 
Reforma Parcial de Estatutos Sociales, que resultaron de la Protocolización de la Décima Cuarta Sesión 
Extraordinaria de la Asamblea General de Asociados de dicha Asociación Civil, celebrada los días 22 y 28 de marzo 
de 2022. 
 
2.5 El Ing. Luis Mariano Hermosillo Sosa, en su carácter de Director de Administración y Apoderado Legal, 
cuenta con facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con la Escritura Pública número 128,140, de fecha 04 de junio de 2024, otorgada ante la fe 
del Lic. Arturo Sobrino Franco, Titular de la Notaria Púbica número 49 de la Ciudad de México; manifestando 
que, a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en 
forma alguna y que para el caso de que esto sucediera, lo notificará inmediatamente a “LA ENTIDAD”. 
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2.6 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 
 
2.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° CNE940509K59. 
 
2.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización 
del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA 
ENTIDAD", en concordancia con los artículos 71, fracción III de la "LAASSP" y su Reglamento; así como que 
"EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y antepenúltimo 
párrafos del artículo 90 de la "LAASSP". 
 
2.9 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
2.10 Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Avenida Camino al Desierto de los Leones, número 19, Colonia 
San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01000, en la Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
3. Declaran "LAS PARTES": 
 
3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 
común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD", el SERVICIO PARA LA APLICACIÓN Y 
ENTREGA DE CALIFICACIONES EXTRA URGENTES DEL EXAMEN NACIONAL DE INGRESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR EXANI-II, PARA LOS ASPIRANTES QUE PRETENDEN INGRESAR A LAS 
LICENCIATURAS NÁUTICAS DEL FIDEICOMISO, UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO 
PARA EL CICLO ESCOLAR 2025-2026 (ESCUELAS NÁUTICAS MERCANTES DE MAZATLÁN, TAMPICO Y 
VERACRUZ), EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, (“EL SERVICIO”), en los términos y condiciones establecidos 
en este contrato, su Anexo Técnico que forman parte integrante del mismo, conforme a lo establecido en el 
artículo 66 fracción V de la “LAASSP”.  
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por “EL SERVICIO” objeto de este Contrato, 
como importe mínimo la cantidad de $81,243.00 (OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) y como importe máximo la cantidad de $159,243.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), montos exentos de I.V.A., conforme a lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de “EL 
SERVICIO”, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
"EL PROVEEDOR" acepta que "LA ENTIDAD" no otorgará anticipo para la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 73 de la “LAASSP” y 89 de su Reglamento, “LA ENTIDAD” 
efectuará el pago por “EL SERVICIO” a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme a “EL SERVICIO” efectivamente prestado y a entera satisfacción del Administrador del 
contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA 
ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI 
o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de 
“EL SERVICIO” prestado, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y 
vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
En caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato 
o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento 
en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en los términos establecidos en el Anexo Técnico del presente 
contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de “EL SERVICIO”, no se tendrá como recibido o aceptado por el Administrador del 
presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de “EL SERVICIO” recibido, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de 
la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
La prestación de “EL SERVICIO”, se realizará conforme a los plazos y condiciones establecidas por “LA ENTIDAD” 
en el Anexo Técnico. 
 
“EL SERVICIO” será prestado en el domicilio señalado en el Anexo Técnico. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA Y PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
La vigencia del presente instrumento jurídico será a partir del día hábil siguiente a la notificación de adjudicación 
(10 de julio de 2025) y hasta el 31 de julio de 2025. 
 
Por lo que respecta al plazo para la prestación de “EL SERVICIO”, “LAS PARTES” acuerdan que éste iniciara a 
partir del (09 de julio del 2025) y hasta el (31 de julio de 2025), de conformidad con lo establecido por el artículo 
67 primer párrafo de la “LAASSP”. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, "LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por 
razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de “EL SERVICIO”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio 
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“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad de “EL SERVICIO”, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente Contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE “EL SERVICIO”. 
 
Para la prestación de “EL SERVICIO” materia del presente Contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de “EL SERVICIO” contratado. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con el antepenúltimo párrafo del artículo 69 de la “LAASSP”, se exceptúa a “EL PROVEEDOR” 
del cumplimiento de presentar la garantía de cumplimiento del Contrato, en concordancia con el numeral 19 en 
el apartado “Criterios para exceptuar la presentación de garantías de cumplimiento” de las “Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios” de “LA ENTIDAD”.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que el presente Contrato le 
impone a “EL PROVEEDOR”, deberá otorgar un escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que 
responderá del cumplimiento a las obligaciones que contrae con el presente Contrato; dicho escrito tendrá validez 
hasta que “EL SERVICIO” objeto del Contrato haya sido recibido a entera satisfacción de “LA ENTIDAD” y durante 
la vigencia del presente Contrato, para responder de cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “EL 
PROVEEDOR” derivada de éste instrumento, expresando su absoluta aceptación para que las penalizaciones, le 
sean descontadas del pago o pagos que existan a su favor.  
 
Mientras “EL PROVEEDOR” no entregue el escrito a que refiere el párrafo que antecede, no podrá exigir ninguno 
de los derechos que pudiera tener a su favor. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
a) Prestar “EL SERVICIO” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
Contrato y en el Anexo Técnico. 
 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente Contrato 
y en el Anexo Técnico. 
 
c) Asumir su responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato 
 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 
Interno de Control. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD”. 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de “EL SERVICIO” objeto del Contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la “LAASSP”, "LA ENTIDAD" designa 
como Administrador del presente contrato, responsable de administrar, supervisar y vigilar el cumplimiento del 
mismo al Cap. Alt. Alfredo García Muñoz, con R.F.C. GAMA7101129L7, en su carácter de Director de Educación 
Náutica; quien a través de la I.M.N. Martha Patricia Pérez Olguín, Subdirectora de Planeación Educativa y de 
la Lic. Margarita Ordoñez Tapia, Jefa del Departamento de Formación, o quienes legalmente los sustituyan en 
el cargo, quienes darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
“EL SERVICIO” se tendrá por recibido previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en el Anexo Técnico, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
La verificación de las especificaciones y la aceptación de “EL SERVICIO”, será en los términos y condiciones como 
lo señala el presente documento; “EL PROVEEDOR” acepta que no se tendrá por recibido o aceptado “EL 
SERVICIO” hasta en tanto no se cumpla con la forma y términos de la prestación. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad con el artículo 75 de la “LAASSP”, 95 y 96 de su Reglamento, “LA ENTIDAD” aplicará una pena 
convencional a cargo de “EL PROVEEDOR”, la cual consistirá en el 2% (dos por ciento) por cada día de atraso  a 
la fecha establecida para la prestación de “EL SERVICIO”, calculado sobre el monto del importe de  “EL SERVICIO” 
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no entregado en tiempo y forma, sin incluir impuestos, dicho plazo se contará a partir del día natural siguiente a 
la fecha en que debió entregarse, mismas que será(n) calculada(s) y aplicada(s) por el Administrador del Contrato, 
receptor de “EL SERVICIO”. 
 
La acumulación de dicha deducción no excederá el 20% (veinte por ciento) del importe total del contrato antes 
de I.V.A. y será aplicada directamente de la factura que presente “EL PROVEEDOR” para su cobro. Lo anterior, sin 
perjuicio del derecho que “LA ENTIDAD” pueda optar entre exigir el cumplimiento del instrumento jurídico o 
rescindirlo. 
 
En caso de que las penas convencionales aplicadas acumulen el 20% (veinte por ciento) del monto adjudicado, 
se procederá a la rescisión del contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” quedará obligado ante “LA ENTIDAD” a responder de la calidad de “EL SERVICIO”, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato y 
en la legislación aplicable. 
 
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la “LAASSP”, el pago de “EL 
SERVICIO” quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el cobro de 
dichas penas. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. SEGUROS. 
 
Para la prestación de “EL SERVICIO” materia del presente Contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate 
una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
de “EL SERVICIO”, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en su Anexo Técnico del presente 
contrato, de ser el caso. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de “EL SERVICIO”, objeto del 
presente Contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA ENTIDAD". 
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"LA ENTIDAD" pagarán únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando 
sea el caso y en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
Contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD". 
 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
presente Contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 
del presente Contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
Contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, 
o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente Contrato.  
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102 fracción II de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de “EL SERVICIO”, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos 
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servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el Contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos 
que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del Contrato, conforme lo dispuesto 
en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir “EL SERVICIO” originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente Contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad alguna para “LA 
ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el Contrato, lo notificará  a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de “EL SERVICIO” prestado, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente Contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos 
en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 de la “LAASSP” y 98 del Reglamento, "LA ENTIDAD" 
podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en alguna 
de las siguientes causales: 
 
1. Contravenir los términos pactados para la prestación de “EL SERVICIO”, establecidos en el presente Contrato. 
 
2. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente Contrato a un tercero ajeno a la relación 
contractual. 
 
3. Ceder los derechos de cobro derivados del Contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA 
ENTIDAD"; 
 
4. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de “EL SERVICIO” del presente Contrato. 
 
5. No realizar la prestación de “EL SERVICIO” en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente Contrato 
y su Anexo Técnico. 
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6. No Proporcionar A Los Órganos De Fiscalización, La Información Que Le Sea Requerida Con Motivo De Las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
 
7. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
 
8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato; 
 
9. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato; 
 
10. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 
presente Contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 
 
11. Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”. 
 
12.  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 
“LA ENTIDAD”, cuando sea extranjero. 
 
13. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente Contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del Contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 10 (diez) días hábiles, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o 
no por rescindido el Contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el Contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del Contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 
cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato se presta “EL SERVICIO”, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente la 
necesidad de la prestación de “EL SERVICIO”, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
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correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del Contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del Contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en 
el artículo 73 párrafo cuarto de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de "LA ENTIDAD". 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la prestación de “EL SERVICIO”, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier 
reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la prestación de “EL SERVICIO”. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente Contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente Contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de Contrato, prevalecerá lo establecido en 
la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, 
del Reglamento de la "LAASSP". 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente Contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan 
en el presente Contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación 
judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de “EL SERVICIO” objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su Anexo Técnico que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil 
Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
actual o futuro.  
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, "LA ENTIDAD" y "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman, en la Ciudad de México, el día 18 de julio de 2025. 
 

POR:  
“LA ENTIDAD” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C.  

CAP. MAURICIO CRUZ REYES RECTOR 
DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

CURM610126547 
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CAP. ALT. ALFREDO GARCÍA 
MUÑOZ 

DIRECTOR DE  
EDUCACIÓN NÁUTICA  

 
 
 
 

GAMA7101129L7 
 

L.C. ROBERTO GARCÍA DE 
SANTIAGO 

 
 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
 

GASR7910023M3 
 

 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR”   

               

NOMBRE R.F.C. 

 
ING. LUIS MARIANO HERMOSILLO SOSA  

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN  
Y APODERADO LEGAL 

 CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C. 

 

 
 

 
 

CNE940509K59 
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J7sSRbE0Mj3Ieq9ANr7SIT1gqBDSE5QY+VUOqRfTYsxXhZ1f/4d7DRahX/05z8qt5/0N2thwLM0CbJTJX6KmGOQQQlcmvTfFy0ABmU6vEsx0kX+CryzS8Vy1mPKns1D07jdgOnyCXjY/0H7VPBRfmmSqI0ZhFIJL

vzPe4yaZezqBrhoWucxkGARMvmFw1eBXoQ==

Firma:

jBPLv096TpaYrA/h9LgnM5FzJBk65qcapQeWmUXMzbqz/5ivOlQGGSTfl+yFBQt69D+IkTTY62pNkhKsZmCm8mgCo+kTRP6Wow7nDURuq1gy8eRv+qdWaDEKgOg31oU4YBpbl9Ms+etYOP02QhnK4Fe/g5KRDuLv

up2ykFptEjkf6WRSoj9rQ/y3uwtWEiK0d/c35g78/ZtEeL6591r8kd/QSkgMC6WsVQ1S4LSVOEzsVIq0pVn9ZIuZcxkGzI4Ff/dJzhhmooSur/6Benwd+unTIJk71Yxez4VHPp+aMcEWYm4HEh4JMKOuLEgTLeZm

RYPJVW8EixIprVsd+ufhvg==

 

Firmante: ALFREDO GARCIA MUÑOZ Número de Serie: 00001000000714889783

RFC: GAMA7101129L7 Fecha de Firma: 23/07/2025 13:07

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ4ODk3ODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQxNDIxMDcxOFoXDTI5

MDQxNDIxMDc1OFowgcUxHTAbBgNVBAMUFEFMRlJFRE8gR0FSQ0lBIE1V0U9aMR0wGwYDVQQpFBRBTEZSRURPIEdBUkNJQSBNVdFPWjEdMBsGA1UEChQUQUxGUkVETyBHQVJDSUEgTVXRT1oxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVhbGZnYW1hXzRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBTUE3MTAxMTI5TDcxGzAZBgNVBAUTEkdBTUE3MTAxMTJIVlpSWEwwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAM3ZG0loIUb7T36GVrL/iWywBVJ7UbkuOi11TRqjnLc9MxK79iQ0rrErftkPNwZsU1VglCOTybn+N8bnbTzOiE0uOeM5FpDAAQ1r2DJ0s3uKK2LUMr7hPi4z9mZQIn0GnZdGqEh+Wq0qqNwBrDRiI3SSRetk

jTX+wCHdZsHp3mmp0gSwfpl4NriH/+kWCfx+aphYfJpYepAmPFFc3whU4XgotAW4VWkpQ4v/Pdsqh0dNcko5XkxWNN30rd2pTqdL8yZ5wuvx5LVsDAbtjPsbEkwloIj8h8dHSMc0zqsmVl5Iuu6XyfFifWmXsStQ

yaZRH7fD0i4ReHOwVMGWZNNQHp8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAgdqlrQEb1VuyFWGr6xsEmPLziHkP55qKL75/sQZOpcQyx1FYQ9RDHkjHyTI11KVPV7oxkIOBnzEWQYdYhYi/6ubcrzaDHxpsHNwyl0T5OCJVNInL+6it1bG+U+ZtASZhGMT4Cvs+ca0K39oKgqUZySab

5h4FmRG4jxbFP2EtMUHUjLJvxQdr1Wvh0xd7ul1XkITfmTNbM6g6l5OFfT8iF+n1Ht4BxESClu/blAFIUDA6JMTjDACNFRhmK1z/sOaVbvTHLQc5X/uAGwWy+/IIK1uCsxvQibABnso4mTItsy7I0GRbxAp4YMkv

gMcqgwKXcOw+hTh+txM0C2Jdh3mtqcYObQ1nCWRr3PnKC+m3rfAxYMuHY5F5F4AfBReK2P1IzrjQ1QfjvlbhxCrMYaQ9712BsnSf30R3j0RZ3Rq/idAN88nUi5lDZ5hbvJjVm1Sc0kSDaWfAht3QqHFI/GIw7c98

UqWLi86Ph/XnRoiXejbxG01oF5+0/cIhV5wwMBR7Nu4JDn1hNm5tmPJN8x4i9vUaVS3fcYA0wotFw+WTRXKq3V3Imlt+llNppuQPq3WxBenp54fii1fwwxqM3Rs4hh1SKW1ef7SjHIBeTsCmDkDQPW9hSHIwJaMe

mC/WZKpGg8wHSd7ujcdI+8Pnlv8wYGyS67Pax5pEaqU2Z7e7UXs=

Firma:

zRx7IN7jiykT8SOrvvvORWs33vPMvpZBjMfxPcifOXhByJMyRggX4irBJoStTe+tSJzpdhIpg13MLD2nI606Zinh3ywVR/h5ZaZUcC9jpMMDTof2YVBYtDYHrkGc+1d5yFuTwj4bfSaYDT4D/izTSi1m6f5yNjz8

+EwACkV/ax8kzZr/AQk+Kk8dD6paXg3hcg90EpfSw4b10RpXZfGnj9LQ02hvDKBS+fhf6q2qYc7OboUuAa7Jp9Oni0bSiAEoNwZKh6BvFmqdShyw/acgI+0SsYQBGx1IYxH2lIfkVYxXIIO+OwecwXHs5FDCVmia

Rl1Lf/Eq19tQqsM4OskjjQ==

 

Firmante: ROBERTO GARCIA DE SANTIAGO Número de Serie: 00001000000716386091

RFC: GASR7910023M3 Fecha de Firma: 23/07/2025 13:13

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYzODYwOTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYxMDE5MjAxNloXDTI5

MDYxMDE5MjA1NlowgeMxIzAhBgNVBAMTGlJPQkVSVE8gR0FSQ0lBIERFIFNBTlRJQUdPMSMwIQYDVQQpExpST0JFUlRPIEdBUkNJQSBERSBTQU5USUFHTzEjMCEGA1UEChMaUk9CRVJUTyBHQVJDSUEgREUgU0FO

VElBR08xCzAJBgNVBAYTAk1YMTAwLgYJKoZIhvcNAQkBFiFnYXJjaWFkZXNhbnRpYWdvcm9iZXJ0b0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBU1I3OTEwMDIzTTMxGzAZBgNVBAUTEkdBU1I3OTEwMDJIREZSTkIw

MTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ/2wUIzlVkErl6oVMUZXQk1kROZQRs4qrbQnvdqU5vJ3PF9mB8ljaphNDlgsWLL9FOmlVIMUNFoN2kuKd0Z6ygyj+gaPMwEXM8pmY+wyQkGMq9wskXK

UzICWsl8FYBGyDsDKzXZDVXqjVn7Dc45spGPYD4eXyDUWC7sENEkQx+/oluzjCEqiBEsFsrSoigoZ31wZcrqSzbmTQ24DPKGalupYfO3sNIxAW9GJzsSYzRxIazeMwrIdIrppRmQAi43tJYeZKqXY8zx4EHUJ81Z

bC/vALM3rmMH+1kXfs0VSE1nybfXOWkyiQC4Zc36LYRDC63LSYGZzPX+WCvzffqRNmsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAUGIh/IuV1Vg1zmvlFVYJhHxIT3K+nW5q/R58dbCCvAOdiQcbpXvNYdUAZo8B6qwSFkh3wNm32tk2Q9QTU2czSBXSSREorxujxQmrapVsXAU5u7zp

KtPBWNKU84jaelwunSsfvc/rtxAnVg5JZp6Ew/ExIW0Tjm9XDZR/4VTxpBqO7fZglJXKgti7SVeBR50S+Px9B1owXQdVEPN5k4/xtp0+HJut6In+W01/9ZsPXpzecdwzi2TWyVXo/uXKdmwSdLxgTlDQgiY1b8nY

L140KlSnsVdp47jI1L3+6vr6Yv29lkXTpd4PDK5o/nAaTNlmB/6RX/fv5drIOrZpynRwRnm70DDNBImfgSLrRYM5jGEtpNpfuVwVnsWcusgGEVRIzLBofBjt34y1xQt1XmXYNndUL/Ju9J0+Uxj6UnyjeDEPZ1s0

WIKo8POJ0q/IYHWYXZJXKwQwmm/HNH5OVM5B6MqiHjAcFdAomytpKbpT7kany9uWuD2BfSc8wv5VEKPTMyrK2LEGTzP9ONC6qD7cgGuxOB1rUvCECwItUIZRhEbZfuIroblKXB1is4a3x+TGIJPOrHQ9L4ZQFCXN

kXIhoywET49QxFtqPfatjnHOjKK/vMJ77kfdCOFChfpeHczgjM7YKY/iAKIY2XDXbyiQEoAwDzgUqHqytlI8MHQe5M0=

Firma:



Contrato: DAF/OC/S/022/2025

abK/42kR4He4390ar+zFVHQxPIgDrf6XqtdvwRH6pYzw+aXXBmATvyIwEyo3RZWPRVbqCQlP+8phAqOBfP0Jjtvu57FIRUTvbWWgva1k3aztdbPjQhisprHj/GE9//8g6kwICTine3LHZVZ1iG2PRU191JRptEZt

81DCdSq8QTD59YZy1v5CZDsizbfseGntcnxMWvcDuRV/FYRhyAFW13cpl93ycBEu7jXOZJ6Ss8Poag7wL9dL4WyJr1ypMH54zSWpshsp1DtayZlgqo6WzdcYZC6FKaZBoyY+nsCFCmK8AXyaYQ75vXCIXVYIeojs

+5mGEempGt1cZl5PmSZdww==

 

Firmante: CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR AC Número de Serie: 00001000000710161219

RFC: CNE940509K59 Fecha de Firma: 23/07/2025 19:38

Certificado:

MIIGyzCCBLOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTAxNjEyMTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkxODE3MTgxNloXDTI4

MDkxODE3MTg1NlowggFVMUQwQgYDVQQDEztDRU5UUk8gTkFDSU9OQUwgREUgRVZBTFVBQ0lPTiBQQVJBIExBIEVEVUNBQ0lPTiBTVVBFUklPUiBBQzFEMEIGA1UEKRM7Q0VOVFJPIE5BQ0lPTkFMIERFIEVWQUxV

QUNJT04gUEFSQSBMQSBFRFVDQUNJT04gU1VQRVJJT1IgQUMxRDBCBgNVBAoTO0NFTlRSTyBOQUNJT05BTCBERSBFVkFMVUFDSU9OIFBBUkEgTEEgRURVQ0FDSU9OIFNVUEVSSU9SIEFDMQswCQYDVQQGEwJNWDEt

MCsGCSqGSIb3DQEJARYebHVpcy5oZXJtb3NpbGxvQGNlbmV2YWwuZWR1Lm14MSUwIwYDVQQtExxDTkU5NDA1MDlLNTkgLyBIRVNMNjMwNzE2UkpBMR4wHAYDVQQFExUgLyBIRVNMNjMwNzE2SERGUlNTMDMwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCYPBlqIs8DcgYhSyVSY0sXLVaZphpR1D5AS+4rVyHP9z6V9QuoN0Ije73mUNMZEN+MoGW3HZLg+ldhTrv125RhCroreNO4l6KQs5sAhiBe7xr/RtzZXYyIJ1CN

r2Xub8M8y2SwkeNKfpS8Q5+adhX2PugmbxmjxdxK0+PA+Oaoj5clC7TD4t2zF3riBhs+bKDfhReKcy4AUA5ET+CzBb54neeryWfa6xvM8uH40fLLjt3uWcPzdgqlCDLeF5NkWIj76CMu0zPLEkVmFJi2ETtxaXTc

xLljpTyBjxI8vV+7gujy81hRO2utevPhE3+6BV10FpcJnd44ONSeEXFCrQNvAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGgp2KeY1sJusYijFTxwdE6FdCwikq3RoWkmbNAorgTdMkowK/xwogfdiDfoyzaYlazt31jyRCLV8HqPQXRkfKu1THQipOx7ssQ3ZSC5rNh92/jqsb/eKnv/

k8wWqRfRsduEatUwbwmIL90EtczZcbX6dvXhTHYB92qzU73Hz+tRMwHrLpFqlBjhO2nB3l7z0QeW9O4ZDgkT6J+nvwQPcNa9hWnqBnn6n5zYQcW5VTML50rigku1J79FkYx913VFkRE+EI92qqDQjSZPfLiJ6V9z

3KLDMGyACYxYKUj9IG6S3U/AX8T22wIuU2AaFqsSnQXRa7GwfN+DLdnkAjzXFH/UCm05+ukAonwQO8NruZh5UQLNFSMP/MV5lCdF/kLOYAAwubhSpJTyIqCkyxbgpg7qRKSXq/KgNkv8JIlWrEul2cerlL/TrQMX

RJb29MSeRn+B4R8wWL5HVsg2Atc0poFWM3f+WMJ4IxVIByak9D0n8QV6aBYmxAVuoYjny8mpvB/F2ac0VjHIEgcIaPQ7pUHao49ur5n3n/b5XaeU5mbzlTKvz0wFhRgOJ+l/CQZMDOnHeNGuGQ59mac4kF/nmNJc

/6Au2ZP7po3Z/TFD5EBqj+7ntXJ1xv6GslPJ5OvTYq4mEsK/onDdhnlrs5oXcpf+mmdxhK2LGoAZh9nx9u8a

Firma:

ZbPo4vVnN23rk7dnp194e5R91zYkzpBqB1GTpiznYyeGnnVKFzGFcUTs/vjPnusSN564qq64j6eGpQv9nhubcTqzLJ9p7JNdWqXEoox09wF7A6EuMeMPVoyUV9j5p29ubFsBySnCwm4qSYLIFe9nxWMO2JSZbe05

xO/SaL1YIpTxQxwmRLY1d7INOH7IDAFcJF+cgW+nloUtdVcmOWUjGCwmqQWYHe/6EuuU7K7cktysODvhvwj/wkmUT+jwZj4UaSNDVrnKxmLFAb9fWXG+XD66azTt9xs7eCPHi5bfvCOPAxT9l8jRPr34ZIFTXOhF

f5dKWLwT18aRQA8nq2itwA==

 


